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VISTOS:

RES. EX. (DAC) N" t0
MAT.¡ Aprueba Convenio de Tmnsferencia de Recursos,

Fondo Regional de Iniciativa Local. (FRIL).

P{JNTA ARXNAS. I E tuil.2009

CODIGO
RIP

NOMBR.E PROYECTO

ffi300892t9

Los A¡tículos 100 y siguientes de ¡a Constitr¡ción Política de la República;

El D.F.L. N" l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el

texto refundido, coordinado y sistematiz¿do de la Ley N" 18575 del 05.1286., Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;

La Resolución N' 1.600 del 30/10/2008, de Colrtraloría General qu ltja normas sobre exención del

Tñárnit€ de Toma de Razón;
EI D.F.L. N'l/19.175 que hja el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la

L,ey N' 19. | 75, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administración Regional, Publicada en

el D.O. el 08.11.2005;
La L€y de Presupuesto del Sector Público 2009, Ley20.314'
La Resolución Ex. (GR) N' 44 de fecha 15.05.2009, del S€rvicio de Gobiemo Regional de

Magallanes y Antrártica Chilena;
El acuerdo del Consejo Redonal de Sesión Ordinar¡a N' 07 del 02.03 09, que aprobó

favorablemente el financiamiento de iniciativas del Fondo Reg¡onal de Iniciativa Local (FzuL),

proceso presupuestario 2009;
Los antec€dentes tenidos a la vista;

CONSIDERA¡{DO:

l. Que, la Il. Municipalidad de Powenir, presentó para la evaluación del Gobiemo Reg¡onal, el

proyecto denominado "Reparación Edificio Consistorial Municipal¡dad de Porvenir", Código BIP

Ñ" ]o089zlq-0, el cuat se encuentra técnica y económicamente recornendado, lo que consta en la

Ficha de Evaluación 2009;

2.Que,porResolucióncitadaenelVistoN'6detap¡esenteresolución,constalaid€ntificación
presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución:

3. Que,'la tl. Municipaiidarl de borvenir, es una entidad competente para hacerse cargo de la

ejecución del proyecto anteriormente individualizado;

+. óue, de acueido a la legislac¡ón vigente el Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes y

Antártica Chilena, conforme a los requisitos pam encomendar la ejecución del proyecto en

comento, correspo;diente a fondos FRlt, debe ser por medio de un Conv€nio de Transferencia de

Recursos.

RNSUELVO:

1. APRUÉBASf,, el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo d€ In;ciativa Local, de fecha

16.06.2009, suscrito entre este Gobiemo Regionat y la Il. Municipal¡dad de Porveni¡, Para la

ejecución del siguiente Proyecto:

'ot /



En 
.Punta 

Arenas, a 16 dejunio de 2009, entre el Servicio Cobiemo Regional de Magaltan€s y Antárrica
Chilen4 RUT. No 72.229.800-4, representado por el Sr. lnrendente Regiá¡al, ¿o¡ tr¡¡¡U<) ¡¡¡tUn¡.¡¡e
JAMAN RUT No 5.364.46?-8 ambos domiciliádos en Calte plaza Muío, Cá...o ñl lozc, 2. piso, en ta
ciudad de Punta Arenas, en adela¡te ..el Gobierno Regronal'., por una parte y po¡ la otra la Ilustre
Municipalidad de Po¡venit RUT.No 69.250.300-7 representada po, ,u nt"jaá. don FERNANDO
CALLATIAN GIDDINS, RUT. No 7.497.486-4, ambos domiciliados en padre Mario Zavanaro 434, de la
ciudad de Porvenir en adelante "la Municipalidad,', han acordado lo siguiente:

IRYIROI La Ley N' 20.314, que establece e¡ presupuesto del Sector púb¡ico para el año 2009, en la
Partida M¡nisterio del Interior, cobiemos Regionales, Glosa 02, comunes para todos los programas 02 de
los cobiemos Regionales, en su numerar 26, autoriz¿ a los Gobiemos Regiánares para transferir recursos a
las Muicip¿lidades (subtíturo 33, Item 03, Transferencias de capitar, A-portes a;tras Entidades púbricas
- Asig..l25 Münicipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos d€ inversión, con ta modalidad de
operación que se indica en dicha Closa.

SEGU¡ÍDO: El Gobiemo Regional se objiga a transferir a la Municjpalidad, el monto máximo que se
señala a continuación, para ra eje€ución der proyecto er cuar forma parte ¡nteg;te der presente convenio:

2- El Conven¡o que por e¡ presenLe acto se aprueba forma pafle íntegra
0e ta presente resolucrón. y culo texto se tmscribe a cont¡nuación:

SIIBT- ITE
M ASIG. cÓDIGo

B.I.P NOMBRX/ITNM :
cosTo
TOTAI-

M$

33 03 t2s 30089219
"Rf,PARACION EDIFICIO

CONSISTORIAL MI]NICIPALIDAD DE
PORvENIR'

45.000

TOTAL PROYECTO S 45,000

TERCERO¡ El financiamiento para el proyecto individuarizado en cráusura p¡eced€nte, se encu€ntran
ap¡obado a través de Res. Exenta (cR) No 44 del 15105/2009 del Cobiemo Regional, acorde a la sanción
favorable d€l Consejo Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N" 0? celebrada con fecha 02/0312009.
Se deja constancia que el proyecto en referencia, no requiere recomendación favorable de Midepl¡n, €n
atención a qu€ su costo total es ¡nfe¡ior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 _26.

CUARTO: Por el presente acto el cobiemo Regiona¡, asigna a la Municipalidad las siguientes funciones
específicas, pam la ejecución del p¡oyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Administrativas Generales. las Bases
Adminishat¡vas Especiales, y según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que senán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Ljc¡tación.

b) V€lar por el cump¡imiento del proceso de licitación del proyecto, según su propia .eglamentación,
además do la calendarización y etapas correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, Ia Municipal¡dad se obl¡ga a su adjudicación, a ¡a mejor oferra
técnico económic4 según crite¡ios definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto aprobado
por el GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la d¡sm¡nuc¡ón o eliminación de pafidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas d€ la obra, a través de Boletas de Carantia a nombre

de la Municipalidad.
Controlar fisica y fina¡c¡eramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de acuerdo a Ias
características técnicas aprobadas por el CORE.
Informar en forma mensual al Gobiemo Regional acerca del avance fisico y financiero del proyecto,
dond€ se refl€ja¡án las modificacion€s respecto al programa de caja y el cronogmma de ejecución de
las obras.
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n) lTot:rir,": .d: .] ..lr..r'."¡ impreso de ditusión det proyecro objeto det presenre co¡venio ta¡nagen det hscudo del Gobiemo Regional y la siguiente fiase..!.sG prolecto e5 financiado con
recursos del Cobiemo Regional de Magallanes y Antánica Chilena...i) Real¡z¿r cDalquier otra laborútil. para la correcra ejecución del pro)eclo.

QUINTo: l-¿ transferencia de recursos desde el Gobiemo Regionar a Ia Mmiciparidad se efectuará
co¡forme a Programa d€ Caja. y contra Fesentación de Estados d; pago, según normas y procedimjentos
srgurentes:

Est¡dos de Pago: Pam su cancelación, la Municipalidad deberá solicitff por escrito los recursos
necesarios, adjuntando copia de la siguiente documentació¡ : forrnato de Éstado de pago, planilla

::llTl*Í.^:l control.d€ avance de- partidas, y copia de la factura, todo debidame¡te vis-ado-por el
Drrector de Obras Mun¡cipales. o profesio¡al de la Unidad Técnica des¡gnado como Inspector Técnico de
la obr¿, además de la copia del Cefificado de la Di¡ección del Trabajo que acredite que e¡ contmtista a
dado cumplimiento a las obrigaciones raborares y pr€visionares de susiraúa¡adores. una vez cancerado el
pago al contrat¡st4 la Municipalidad deberá enviar al Gobiemo Regional cápia de Ia factura cancelada y
decreto de pago respectivo.

El.Gobiemo Regional se obl¡ga a solvent¿r dentro de un plazo de 3 días hábiles, los Estados de pago
debidamente cürsados poÍ la Unidad Técnic4 contados desde su recepcióí en la Divisjón de
Administración y Finanzas, salvo en caso especiales, en que la Municipa¡idad deberá corregir estados d€
pago que adorezcan de farta de ¡nfo¡mac¡ón o que se encuentren formurados con errores, y que serán
deweltos a Ia Municipalidad quien deberá corregirlos.

Los recursos que se faspasen a los munic¡pios, no serán ¡ncorporados en sus Fesupuestos, sin perjuicio
de que deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloria, según se estableJe en blosa N" o2,_numeral
26, de la Ley de Presupuesto 2009.

sExro: Para los efectos de los procesos de ricitación, ra Municipal¡dad debeni enviar copia de ras Bases
Administrativas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas y pranos, ar s€rvicio de cobiemo
Regional, para su conocimiento.

SÉPTnIO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la Municipal¡dad respectiva,
cuando el monto de ¡a propuesta por el proyecto completo, sin d¡smini¡ción de partidas, supere ei monto
m¡áximo establecido en numeral "SECUNDO', del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipal¡dad debená hacer entrega de las obras ejecutadas, una vez recepcionadas, al
GORE, quién podñ4 transferirlas a la entidad encargada de su administración o de la prestación del
servicio correspondiente, €n los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley N. 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Mun¡cipalidad se compromete a entregar
oportunamente al Gobiemo Regional toda la información adminisrrativa, finaniiera y técnica q'ue
involucre al proyecto.

El Gobiemo Regional tendrá la facultad de visitar las obras qu€ se ejecuten en mzón del presente
con"'enio, debiendo la Municipalidad otorga¡ la más amplia colaborac¡ón ál equipo profesional encargado
de la visita. Esta sólo rendrá por objetivo, veriñcar que ros recursos transfeiidás a ra Municiparidid se
estiá¡ invirtiendo de acuerdo al avance infomado y las obras que se ejecutan correspond€n ai proyecto
aprobado originalmente por el GORE.

DÉCIIVIO: La personeria del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de Magal¡anes y Antártic¿
Chilena" consta en el Decreto No l4) 6 de f€cha l0/12,4008 del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de l¿ Ilushe de Porvenir, emana del solo ministerio de la ley.

DÉCn{O PRfMERO: El presente convenio deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución
Ex. y Decreto, ¡espectivamente.

DUODECIMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos
de ellos en poder de cada una de las partes.
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3- El Convenio que po¡ el presente acto se aprueba forma parte ¡ntegrante de Ia presente resolución.

J., INTENDENTE RTGIONAL
ASESOR ruRÍDICO, SERVICIO

AIÓTESE y COMITNiQUESE. (rDO.) M. MATLRANA
MACALLANES Y ANTARTICA CHILFNAI S. SANCHEZ P
GOBIERNO REGIONAL,

LO QUE TRANSCR]BO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO

SALUDA A UD.,

DISTRIBUCIÓN:
- Sr. Alcalde IL Municipalidad de Powenir.
- División Administración y Finanzas.
- División Análisis y Control de cestión.
- Dpto. Juridico S.C.R.
- Ca4,eta proyecto "Reparación Edificio Consistorial Municipalidad de porvenir,'
- Archivo.

PANI

SERVICI O REGIONAI,
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coll.Elno
DE TRANSFER.ENCIA DE RECURSOS:

FONDO R,EGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a I 5 Juil ?009 , entre el Servicio Gobierno Regional de
Magallane s y Antartica Chilena, RUT. N" 72.229.AOO4, representado por
el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN, RUT
N" 5.364.467 8 ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero
N' 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "el Gobierno
Regional", por una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de Porvenir,
RUT. N" 69.250.300 7, representada por su Alcalde, don Ferna¡rdo
Callahan Giddings, RUT. N' 7.497.446-4, ambos domiciliados en calle
Padre Ma¡io Zavallato N" 434, de la ciudad de Porvenir, en adelante "la
Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La Ley N' 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa O2, Comunes pa¡a todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, a\Ioriza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo 33,
Item 03, Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Públicas
Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de
inversión, con la modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SDGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

sItBr. ITEIf ASIG. CóDIGO
B.I.P l{O BRE/ITEM:

coaro
TOTAL

!r$

33 03 30089219

.REPARACION EDIFICIO
CONSISTORIAL, ¡[U ICIPAIIDAD

DE PORVENIR"
45.OOO

TOTAL PROYBCTO M$ 45.OOO

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" aa del
I5|O5/2OO9 del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N" 7 celebrada con
lecha O2/O3/2OO9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo

total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 - 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especíhcas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bas.isril

Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales/ y"'
a)



bl Vela¡ por el cumptimiento del proceso de licitación del proyecto, segúnsu propia reglamentación, además de la calenda¡izacién y etapas
correspondientes.

c) Adjudical las obras. En este sentido, la Municipa,lidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico econémico, según criterios
definidos en proceso de licitación, y aco.de al proyecto púbado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, h áisminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y ma¡tener caución de las distintas etapas de la obra, a t¡avés de

Boletas de CarantÍa a nombre de la Municipa.Jidad.
f) Controlar fisica y lina¡cieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las ca¡acterísticas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobiemo Regional acerca del avance
fisico y fina¡ciero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusién del proyecto objeto
del presente convenio Ia imagen del Escudo del Gobiemo {egionaf y U
siguiente frase "Este proyecto es fi¡anciado con recurso del Gobierno
Regional de Ma€allánes y Antártica Chilena".

i) Realizff cualquier otra labor útil, para la correcta eiecución del
proyecto.

QUMrO: La trarisferencia de recursos desde el Gobierno Regional a ta
Municipalidad se efectua¡á conforme a prografna de Caja que presente la
Il. Municipalidad de Puerto Natales, y contra presentaci,ón de istados de
Pago, según normas y procedimientos siguientes:

Estado¡ de Pago: Para su ca¡celación, la Municipalidad deberá solicita¡por escrito los recursos necesa.rios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de pago, pla¡illa conteniendo el
control de avance de paftidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipa.les, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago aI contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y dec¡eto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serári devueltos a la Municipa.lidad quien
deberá corregirlos.

l,os recursos que se traspasen a los municipios, no serán inco¡porados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa N" 02 de la tey de
Presupuesto 2009.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la._-
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administ¡ativas cene.ak6,Xno)
Especiales, Especihcaciones Técnicas y plaros, al Servicio de cobiqifrOtf' \ 

-.,
Regional. para su conocimienlo.

SÉPTIMO: Le ohrá rlel Prflvé.tñ pñ .^ñéni^ ñ^ ñ.rrró -a- a¡ni¡i^-.r^ l'^-



proyecto completo, sin disminución de pa¡tidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVOT Las Municipa,lidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administ¡ación o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 tetra 0 de la Ley
N" 19. i75.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobiemo Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitff las obras que se ejecuten
en razótt del presente convenio, debiendo ta Municipalidad otorga¡ la más
amplia colaboración at equipo prolesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtietdo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al Provecto aprobado originalmente
por el cORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Maga.llanes y Anttutica Chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha
LO-12.2OO9 del Ministerio del Interior.
La personerÍa del Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de porvenir,
emana del solo ministerio de la ley.

DÉjCIMOPRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DUODÉCIMo: Este convenio se suscribe en cuatro ejempla¡es del mismo
tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las pa.rtes.

l'";'"t':"''
P¡oyocto: ¿R.EPARAcTór EDrrrcro co arsroRrAl. MrmrcrpALrDAD DE r,,oRvErcrR' . lf\ltl 1
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